ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA

CONSEJO GENERAL DE ESPECIALIDADES MEDICAS

COMITE DE NEUROLOGIA

REGLAMENTO

/
ARTICULO lo, El Comité de Neurologfa es dependencia del Consejo-
General de Especialidades Médicas de la Asociacién-
Colombiana de Facultades de Medicina y tiene como funciones:

a - Dictar normas para la organizacién de los programas de Neurologia
y someterlas para su aprobacién al Consejo General de Especiali-
dades Médicas de la Asociacién Colombiana de Facultades de Medi-
cina. ' .

b - Estudiar y aprobar las instituciones nacionales y extranjeras, en
cargadas de desarrollar estos programas y someterlas a la aproba-
cién del Consejo General de Especialidades Médicas, para los fines
pertinentes a la certificacién de especialista.

¢ - Estudiar la idoneidad ética y ciéntifica de los candidatos a certi
ficacién como especialistas en Neurologfa y practicar y calificar
todos los exémenes exigidos para optar tal tfitulo.

ARTICULO 20, El Comité de Neurologia estaré constituido por cuatro

(4) miembros Gnicos, de los cuales uno seri el Presi-
dente, eleccién que se cumplird de acuerdo con los Estatutos por votacién
secreta y por el periodo de un (1) afio, pudiendo ser reelegido indefini-
damente. En caso de ausencia temporal, el Presidente delegard funciones
en uno de los miembros del Comité de Neurologia.

PARAGRAFO 1. El quorum estar& constitufdo por tres (3) miembros.

PARAGRAFO 2. La sede del Comité sersd el domicilio del Presidente y
éste actuard como Secretario Ejecutivo.

ARTICULO 3o, El Comité de Neurologfa se reunirsd ordinariamente en~

su sede, por lo menos dos veces al afio. para cumplir -
sus labores reglamentarias o en.forma extraordinaria por convocatoria de
su Presidente o del Consejo General de Especialidades Médicas.

PARAGRAFO. El Secretario Ejecutivo del Consejo General de Especia

lidades Médicas o un delegado de este Consejo, asis~-
tird con voz pero sin voto a las reuniones ordinarias o extraordinarias-
del Comité de Neurologia
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ARTICULO 4o, Para los fines de certificacién de idoneidad y por
una vez Gnicamente, el Comité de Neurologfa esta--
blece tres grupos diferentes de candidatos, asf :

a - Especialistas por Derecho Adquirido.

Este grupo estard constitufdo por aquellos profesionales que el
21 de Julio de 1,969, hubieren llenado los siguientes requisi--
toss '

1. Ser médico graduado yregistradc en el Ministerio'de Salud,
2. Diez afios o mas de haber recibido el titulo de Médico.

3, Dedicacién exclusiva a la Neurologfa, durante un tiempo no =
menor de cinco (5) afios, previo concepto de organismos o en=
tidades médicas a juicio del Comité,

4. En circunstancias especiales, el Comité de Neurologfa podré
proponer al Consejo General de Especialidades Médicas el =
otorgamiento del tftulo de Especialista en Neurologfa a un
profesional eminente, cuyos servicios y pericia lo hagan me
recer tal distinci6én, siempre y cuando que esa decisitn se-
apruebe por unanimidad tanto del Comité de Neurologfa como-
del Consejo General de Especialidades Médicas.

b - Especialistas en Ejercicio.

Este grupo estard integrado por quienes el 21 de Julio de 1,969,

tengan menos de diez afios de haber recibido el tftulo de médico y
menos de cinco afios de ejercicio de la Neurologfa. En este gru-

po podrén ser certificados sin la prédctica de los exémenes que -

luego se establecen, los candidatos que llenen los siguientes re

quisitos:

1. Haber cursado un afio de Internado Rotatorio.

2. Haber completado un curso de entrenamiento en forma de re-
sidencia o curso de educacién graduada en Neurologfa de por
lo menos cuatro (4) afios, debidamente certificado, de los -
cuales un afio deberi ser dedicado a Medicina Interna o Pe--
diatrfa.

Un afio de entrenamiento del Que se habla en el numeral an-
terior puede suplirse por tres de ejercicio en Neurologia,-
o por dos de docente de tiempo completo en la especialidad.

PARAGRAFQ. Los especialistas en ejercicio cuyo adiestramiento

no fuere considerado suficiente por la Asociacién-
Colombiana de Facultades de Medicina, deberén presentar los exédmenes-
y pruebas de idoneidad exigidos por el Comité de Neurologia.

¢ =~ Los médicos que no han comenzado la especializacién, o que estén
en desarrollo de su adiestramiento, una vez conclufdo éste y =
aceptado por la Asociacién Colombiapa de Facultades de Medicina,
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deberan someterse al exdmen que el Comité de Neurologia organi-
ce y reglamente,

ARTICULO 50, Las pruebas de idoneidad y los exdmenes de que ha-
bla el artfculo anterior tendrén las siguientes es-

pecificaciones generales:

a - Analisis de condiciones éticas en su profesién y en su comunidad.

b =~ Cumplimiento y aprobacién de un programa de educacién graduada en
Neurologfa nacional o extranjero, que haya sido a su vez aprobado
por el Comité y por el Consejo General de Especialidades Médicas.

¢ ~- Aprobacién de un exémen de idoneidad TEORICO-PRACTICO, dentro de-
las especificaciones que establezca el Comite,

PARAGRAFO, Los especialistas en ejercicio cuyo adiestramiento -

no fuere considerado suficiente por la Asociacién Co
lombiana de Facultades de Medicina, serdn eximidos de lo establecido en
el liberal b) del Artfculo 50. del presente reglamento, pero deben cum
plir los literales a) y c) de este articulo,

ARTICULO 6o, Los ex4menes de que tratan los literales b) y c) del

Artfculo 4o, se realizarén por los menos una vez al-
afio y el candidato podri presentarse hasta por tres (3) veces, con in-
tervalos de un afio,

PARAGRAFO, El candidato que falle las tres (3) oportunidades, -

podré presentarse nuevamente después de haber reali-
zado un entrenamiento que determinard el Comité en cada caso en parti--
cular,

ARTICULO 70, Para la presentacién de estos exémenes, los candida-
tos deben llenar las hojas de solicitud elaboradas -
por el Consejo General de Especialidades Médicas, y adjuntarén los docu
mentos necesarios para certificar las siguientes condiciones:

a - Haber completado satisfactoriamente los estudios médicos en una -
Escuela de Medicina reconocida por la Asociacién Colombiana de Fa
cultades de Medicina y estar legalmente autorizado para el ejerci
cio de la profesifn,

b - Haber terminado satisfactoriamente un afio de Internado en un Hos-
pital aprobado por el Comité de Acreditacién de Hospitales de la-
Asociacién Colombiana de Facultades de Medicina,

¢ - Haber realizado un programa de educacién graduada en Neurologfa -
debidamerte aprobado por el Comité y el Consejo General de Espe--
cialidades Médicas,

d - Presentar referencias relacionadas con condiciones éticas y mora-
les dentro de las normas que establezca el Comité de Neurologia.
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PARAGRAFO lo. Se entiende que para la presentacién del examen, los
médicos contemplados en el parégrafo del literal b)~
del Artfculo 4o0., quedarédn eximidos del literal c) del Articulo 70.

PARAGRAFO 20, Los documentos antes mencionados serin enviados a la
Secretarfa Ejecutiva del Consejo General de Especiali
dades Médicas de donde serdn remitidos al Comité.

ARTICULO 8o, Los programas de Educacitn Graduada para obtener el =

tftulo de Especialistas en Neurologia, ser&n aprobados
por el Comité y por el Consejo General de Especialidades Médicas y de-=
ben reunir los siguientes requisitos generales :

a =~ Constitufr un programa ordenado de entrenamiento en Neurologia de
responsabilidad progresiva, con una duracién no inferior a cuatro
(4) atos, de los cuales un afio deberi ser dedicado a Medicina In
terna,

b - Estos programas de adiestramiento deben tener un Jefe o Coordina-
dor responsable, que debe ser especialista certificado y con cate
gorfa docente adecuada.

PARAGRAFO lo. El concepto para la aprobacién inicial del programa -

se tomard de los datos de la encuesta realizada por-
el Consejo General de Especialidades Médicas y del resultado de la visi-
ta que llevari a cabo el Comité de Neurologla.

PARAGRAFO 20, La aprobacién de estos programas serd temporal y por
1o menos cada dos (2) afios necesitard una evaluacién
cuidadosa del Comité.

PARAGRAFO 3o. Los diferentes programas de Educacién Graduada pueden
ser aprobados total o parcialmente en uno o mis nive
les, por el Comité y por el Consejo General de Especialidades Médicas.

ARTICULO 9o, El costo del Examen de que trata el Artfculo 50, se=
r4 de QUINIENTOS PESOS ($500.,00) MONEDA CORRIENTEp2
gaderos. en el momento de inscribirse para el examen.

PARAGRAFO 1o, Los nuevos eximenes pagarin derecho de QUINIENTOS PE
SOS ($500.00) MONEDA CORRIENTE por cada vez.

PARAGRAFQ_20. La certificacién de Especialistas de Derecho Adquiri-
do y de Ejercicio que se establece en el Artfculo --

40. tendr{ un valor unitario de TRESCIENTOS PESOS ($300.00) MONEDA co-

RRIENTE,

PARAGRAFQ 3o, Estos derechos pasarén a la Tesoreria de la Asocia-~

cién Colombiana de Facultades de Medicina por inter-
medio de la Secretarfa Ejecutiva del Consejo General de Especialidades-
Médicas

ARTICULO 100, Los candidatos no aprobados en cualquiera de los gru
pos por el Comité de Neurologfa, podrén apelar a es
tudio del Consejo General de Especialidades Médicas, Los certificados-
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de idoneidad serdn expedidos conjuntamente por los presidentes de la =~
Asociacién Colombiana de Facultades de Medicina, del Consejo General -
de Especialidades Médicas y del Comité de Neurologfa.

ARTICULO llo, Las reformas del presente Reglamento deberdn ser --
aprobadas por el Consejo General de Especialidades-

Médicas, a solicitud del Comité de Neurologia.




ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA

CONSEJO GENERAL DE ESPECIALIDADES MEDICAS.

COMITE DE NEUROLOGIA

PROGRAMA MINIMO DE EDUCACION GRADUADA EN NEUROLOGIA

PUNTO I. - DE LAS CONDICIONES PE UN SERVICIO NEUROLOGICO DOCENTE

Para ser considerado como centro docente un Servicio de
Neurologia debe funcionar integrado a un programa hospi

. talario, para lograr un trabajo coordinado en equipo de
Neurologia, Neurocirugla, EEG, Neuropatologia y Neurora
diologia.

Esto supone :

a. Personal docente adecuado con profesores de tiem
po completo.

b. Dotacién asistencilal adecuada como se detalla més
adelante.

c. Una reorganizaéién de los Departamentos de Cien -
cias Neuroléglcas Bdsicas de la respectiva Facul-
tad: Neuroanatomia, Neurofarmacologia y Neurofisio
logia que deberdn estar en capacidad de ofrecer -
adem4s del eurso regular del pénsum, que el Resi-
dente de Primer Afio debe tomar, facilidades de =
trabajo para los perfodos de rotacién.

Ademds de las actividades de este bloque Neurolégico el
Servicio Neurolégico Docente partieipard en los programas
académlcos de los Departamentos de Mediecina Interna, Pe~
diatria y Psiquiatria.

lLas actividades de Otoneurologia, Neurooftalmologia al -

presente podrén hacerse en los Servieios AdJuntos de Oﬁg
rrino y Oftalmologia.

A. FACILIDADES FE PERSONAL

~Personal Cientifieo Docente.

El Servicio Neurolégico debe contar con personal de-
dicado a Neurologia, Neuroecirugia, Electroencefalogra
fia, Neuroradiologia y Neuropatologia.

Pesidentes en Notaciédn

Se recomienda periodos de rotacién con tiempo minimo
de dos (2) meses para los Residentes de Medicina In =
terna, Pediatria y Psiquiatria.
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Personal Asistencial

Enfermeras graduadas y ayudantes de enfermerfa -
de acuerdo con las condiciones estipuladas por -
el Comité de Acreditacién de Hospitales.

Secretariado Médico.

Con personal adecuado y equipo técnico suficien-
te para facilitar estas labores.

FACTLIDATES HOSPITALARIAS

Un Servicio docente de Neurologia deberd contar
con las siguientes condiciones : ’

a. Hospitalizacién de adultos y nifios
b. Servicios de Urgencia.

c. Consulta Externa, Neurolégica General y de E
pilepsia para nifios y adultos.

d. Interconsultas.
e. Se recomienda la inclusién de lbs pacientes =~

privados en el programa asistencial del servi
cio Neurolégico docente. »

FACILIDADES DE DOTACION

Facilidades adecuadas de :
a. Neurocirugia.

'

b. Electroencefalografia y Electrodiagné%tico.

¢. Neuro-radiologla

d. Neuropatologia.

e. Disponibilidades de Biblioteca. El Servicio Do-
eente debe contar con biblioteca espacializada

para uso inmediato del personal docente y en a-
diestramiento.

ACTIVIDADES REGQULARES DEL SERVICIO DOCENTE

Actividades Periédicas.

1. Club de Reviétas de Neurologfa ( Mensual)

2. Conferencia de Neuropatologia ( Quincenal)

3. Conferencia de Neuroradiologia ('Quincenal)

4, Conferencia de preséntacién de casos ( Semanal )

5. Gran Ronda ( Semanal )




PUNTO II. -
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Se encarece la asistencia, aunque no es obligato
ria, a las actividades regulares de otros Depaf:
tamentos por ejemplo : Conferencia de Patologia

Clinica (C.P.C.) Reunién de Clinicas Médicas.Reu
nién de Clinica de Tumores, Conferencia de Morta
lidad, etc. ' -

Reuniones Especiales

Es recomendable fomentar la organizacidn perié@i
ca de cursillos, seminarios o conferencias sobre
temas neurolégicos.

PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO MINIMO

Preémbulo.

Es condicién indispensable que el programa se reallce
en un servicio Neurolégico Docente del tipo descrito
en el Punto I, en un Hospital Universitario o Afiliado.
El régimen de trabajo de Residente serd de dedicacién

exclusiva.

Para efectos de garantizar el cumplimiento total del -
programa se recomienda el intercambio de Residentes -
en los Servicios Neurolégicos Docentes del pals para -
complementar la realizacién del Programa.

Ia duracién minima del Programa es de cuatro (%) afios.

Las labores de los Residentes seran de tipo a) Aprendi
zaje, b) Asistencial y c) Docente, que se esquematizan
a continuacién. Estas labores se distribuirén y adapta
rén a las modalidades de cada servicio, asegurando en
todo caso el plan minimo siguiente :

1. PRIMER _ANO

Comprende un (1) afio de Medicina Interna de acuer
do con los planes vigentes en cada Facultad. Es -
recomendable que sels (6) meses de este afio se de
diquen a Medicina General.

2. SEGUNDO ANO
Comprende :

a. Un trimestre en Ciencias B4sicas que comprende
1os cursos regulares de la respectiva Facultad en
Neuro-Anatomia, Neurofisiologia ¥y aconsejables las
Secciones correspondientes de Neurofarmacologia ¥

Neuroquimica. Durante este tiempo el Residente es-
tard libre de funciones asistenciales.

b. Un Semestre de trabajo supervisado en el Servi
cio Neurolégico. En este tiampo sigue los cursos =
de la Facultad en Semiologia y Clinica Neurolégica.

Donde la Neuroradiologia se haga independiente del
Servicio de Neurologia, el Resldente deberi emplear
un trimestre en la préctica de los procedimientos -
Neuroradiolégicos.
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¢c. Un Trimestre dedicado basicamente a la Elec~
troencefalografia Clinica, (en el laboratorio de
EEG de un Servicio Docente), ademds de las otras
actividades.

3. TERCER ANO
Comprende :
a. Un trimestre obligatorio en Neuropatologila.

b. Un trimestre de rotacién opcional: que puede
realizar en cualquiera de los Departamentos de -
Ciencias B4sicas (Neurocanatomia, Neurofisiolo -
gla, Neurofarmacologfa), o que puede ser utiliza
do en Neuropatologia para completar un semestre,

¢c. Un semestre en el Servicio Neurolégico.

4,  CUARTO ARNO
Todo el afio dedicado a la Clinica Neurolégica.

Si el Servicio Neurolégico Docente no cuenta con
material de Neuropediatria, el Residente debe ro
tar un trimestre por el Servicio Neuropedidtrico
del Hospital Pedidtrico Universitario o Asociado
a los Programas de la Facultad.

En casos especiales y a juicio del Comité de Edu
cacién para Graduados el afio de Medicina Interna
podréd hacerse a otro nivel y de acuerdo con el en
trenamiento anterior del candidato.

Por Gltimo un trimestre de este afioc puede ser em-
pleado en una rotacién Clinica opcional, que pue~
de ser: nuevamente Neuropediatria, Neurologia Ge-~
neral, Psiquiatria, Medicina Interna General o -
Sub~especialidades de ésta o para terminar su tra
bajo de investigacién.,

PARAGRAFO : El Residente durante su entrenamiento de-

be participar en un trabajo de investiga -
cién, requisito indispensable para optar a la certifi-
cacidn.

Nota: El Residente en entrenamiento deberd estar

sometido a la evaluacién peridédica anual,
de acuerdo a lo reglamentado por el Consejo General de
Especialidades Médicas y el respectivo Comité de Educa-
c¢ién Graduada.

Nota : .Este programa de entrenamiento debe tener
un Director o Coordinador que tendréd a su
cargo la responsabilidad de la ejecucidén del mismo, en
coordinaoién con el Comité de Educacién Graduada de la
respectiva Facultad.

Bogotd, D.E, Julio 21 de 1.969

/hhl.




ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA

CONSEJO GENERAL DE ESPECIALIDADES MEDICAS

ESTRUCTURA DEL EXAMEN TEORICO PARA CERTIFICACION DE ESPECIALISTAS EN NEUROLOGIA

Total de Preguntas : 160
TEMAS: ' a
I - CIENCIAS BASICAS: 15%
Neuroanatomia Univ. Antioquia y Nal, 8
Neurofisiologia Univ., Javeriana 8 '
Neurofarmacologfa y |
Neuroquimica Univ., del Valle 8 = 15% |
Total 24
II - NEUROPATOLOGIA : Total 16 = 10%
Vascular Univ. Valle 4 |
Tumores * Univ. Antioquia 4 |
Infecciosas Univ. Nacional i
Degenerativa Univ. Javeriana 2 |
Masculo Univ. Nacional 2 ‘ i
III - CLINICA NEUROLOGICA : 50%
1 Semiologia Neurol6-
gica Univ. Nacional 10 Preguntas |
2 Enfermedades cerebro ' :
vasculares Univ, Antioquia 10 |
3 Trauma Craneoencefa- . |
litico Univ. Javeriana 3 :
4 Trauma raquimedular Univ. del Valle 3 |
5 Hipertensién endocra ' }
neana y tum, del S.N.Univ. Javeriana : 5 3
6 Infecciones del S,N. Univ. del Valle 10 :
7 Epilepsias Univ, Javeriana 10
8 Enf.Desmielinizantes Univ, Javeriana y Valle 4 !
9 Enf. Degenerativas Univ. Antioquia y Nal. 4 ]
10 Malformaciones Con- |
génitas. Univ. del Valle 5 %
11 Enf, por téxicos y ' §
agentes fisicos-me- : |
tabflicos. Univ. de Antioquia :
12 Enf. Neuromusculares Univ. Nacional -5 |
13 Afec. del S.N. peri- ;
férico Univ. de Antioquia 3
14 Psiquiatrfa bdsica  Univ. Nacional 3 = 50%
Total : 80

NOTA: En estas preguntas debe haber una distribucién proporcional de la -
Nosologfa y Terapéutica.
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2.
C) E.E.Gs cocesecnces 4 estudios 10' c/u. 40 minutos

Se estudiaron algunas de las preguntas elaboradas por el Dr. -
Garcia y se acordé hacer una reunién especial para este tema, -
en Cali, los dias 5 y 6 de Diciembre, con asistencia del Dr. A-

gullera.

4, Varios.

Se convino hacer una modificacién al Reglamento, agregando el -
sigulente Pardgrafo al Numeral 20., del Ordinal b) del Articulo -
4o, " El1 afio de Medicina Interna puede suplirse por un (1) afio
de entrenamiento en otra especialidad afin, a juicio del Comi -

té”

Se decidié fijar los dias 23, 24 y 25 de Octubre para visitar -
los programas de los Hospitales San Juan de Dios ( u. Nacional)

y Militar Central.

giendo 1a 1:00 P.M.,, se levanté la sesién.

ENRIQUE URDANETA HOLGUIN
Jefe Divisién de T™tulos
y Especialidades Médicas.

EUH/hhl.




